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MINISTERIO DE AGRICULTURA

Bases

Primera.-La zona recaudatoria a proveer está clasificada
en la categoría segunda, comprende:

Actualmente, los Ayuntamientos de Candamo, Cudillero. Gra
do, Muros de Nalón y Pravia, y cuando vaque la zona de Bel
monte se agregarán los de BelInonte de Miranda, salas. Somie
do y Yernes y Tameza.

Segunda.-A este concurso podrán concurrir:
A) Los funcionarios de Hacienda Pública que reúnan las.

condíciones establecidas en el articulo 24 y párrafo tercero
de la norma segunda del citado Estatuto de Recaudación.

B) Los funcionarios provinciales en activo, mayores de
edad, pertenecientes a los cuerpos Administrativos, siempre
que cuenten más de cinco años de servicios a la Corporación.

RESOLUCION de la Díputación Provincial de Ovíe
do por la que se anuncia concurso para la provisíón
de la plaza de Recaudador de Contn1mcioncs e
impuestos del Estado de la zona de Grado.

El Com1té de Contribuciones en sesión celebrada en el día
21 de enero de 1969 acordó convocar concurso para. la provi
sión de la plaza de Recaudador de Contribuciones en la zona
de Grado. de conformidad con lo establecido por los articu
los 26' y 27 del vigente Estatuto de Recaudación de 29 de
diciembre de 1948. Para cUcho concurso regirán las bases o
condiciones siguientes:

TUrno: Funcionarías de Hacienda

Zona: Grado. Cargo en voluntaria, promedio bienio de los
años 1966 y 1967: 11.498.372.79. Fianza. 2 por 100: 229.967,45.
Fianza, 4 por 100: 459.934,90. Premio en voluntaria: Dos
por ciento.

RESOLUCION del Tribunal del concursQ-DposiCiÓn
de la plaza de Profesor- adjunto d,e «Patologia Y
Clinica quirúrgWas» (sección de Urología, de la
FacuUad de Medicina de la Universidad de Sa
lamanca por la que se convoca a los aspirantes
admitidos.

Se convoca para el dla 17 de febrero de 1969, a las nueve
horas, en el salón de la biblioteca ~Facultad antigua). para
iniciar los ejercicios, a los señores opositores admitidos al con
curSQ-Oposicíón anunciado para proveer la plaza de Prof-esor
adjunto de «Patología y Clinica qUirúrgicas» (sección de Urolo
gia) , vacante en la Facultad. de Medicina de esta Universidad.

E,l prOgTaIna de 50 temas que ha de regir en el primer
ejercicio estará en la secretaria de dicha Facult,ad a dis~

sición de los sefíores oposit-ores quince días antes de dar 00
mienzo las pruebas.

Salamanca, 15 de enero de 1969'----Por el Presidente del Tri
bunal. el Secretario de la Facultad, P. Amat MUfioz

LOCAL

RESOLUCION de l,a Dirección General de Colo
nización y Ordenación Rural sobre rectificación de
errores en la de 2 de diciembre de 1968, por la que
se convoca oposición para proveer plazas de Ofi
ciales segunáos administrativos en el Servicio Na
ciOnal de Concentración Parcelaría y OrdenadOn
Rural.

Habiéndose cometido error al consignar la cabecera del prOo
grama que ha de regir en las oposiciones para proveer plazas
de Oficiales segundos administrativos en el Servicio Nacional
de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, publicado en
el «Boletín Oftclal del Estado» núméro 9, de 10 de enerO del
afio en curso, se hace público para general conoctmíento que
en la página 462 del mencionado «Boletin Oficial del Estado».
columna segunda. linea primera, donde dice: «Programa que
ha de regir en el concurso-oposición», debe decir: «pTograma
que ha de regir en la oposición».

Madrid. 13 de enero de 1969. - El Director general,
A. M. Borque.

ADMINISTRACION

RESOLUCION del Tribunal de oposición a la 00
teára del grupo VI. «T<>pogTajla», ae las Escuelas
de Ingeniería Técnica Minera de Almadén. Bélmez.,
Bilbao y León por la que se señalan -lugar, dta Y
hora para la presentactón de opositores.

Se convoca a los señores opositores a la cátedra del gru
po VI. «Topografía». de las Escuelas de Ingeniería. Técnica Mine·
ra de Almadén, Bélmez. Bilbao y León, para que efectúen su pre
sentación ante este Tribunal el día 25 de febrero próxUno, a
las dieciocho horas, en la Escuela Técnica SuPerior de Inge
nieros de Telecomunicación (Ciudad Universitaria).

En dicho acto harán entrega al Triounal de los trabajos
profesionales, asi como de la Memoria, por triplicado. sobre el
concepto, método, fuentes y programas de las disciplinas que
comprende la cátedra y cuantos méritos puedan alegar los
opositores.

El Tribunal dará a conocer el cuestionario para el tercer
ejercicio e indicará la forma de- rea11Zar el cuarto.

.As1m1smo, y si a ello hubiere lugar, se- realizará el sorteo
para fijar el orden en que habrán de actuar los opositores
durante los ejercicios.

Madrid, 24 de enero de 1969.-El Presidente, Julio de Pama
Pardal.

RESOLUClON del Tribunal de oposición a la cá
tedra del grupo IV de las Escuelas de Ingemeria
Técnica Industrl4Z de Alcoy CálUz, Las Pal1lUlS y
San Sebastfán por ÜI que se -se1lalan lugar, día
y hora para la presentadón de opositores.

se convoca a los setiores opositores a la cátedra- del gru
po IV, «Dibujo 11», de las Escuelas de Ingeniería Técnica In
dustrial de Alooy, Cádlz, Las Palmas y san 8ebastlán para que
efectúen su presentación ante este Tribunal el día 19 de fe
brero próximo, a las cinco de la tarde, en· la Escuela de In
geniería Técnica Industrial (ronda de Valencia. núm. 3).

En dicho acto harán entrega al Tribunal de los trabajos
profesionales, así como de la Memoria, por triplicado, sobre el
concepto, método, fuentes y programas de las disciplinas que
comprende la cátedra y cuantos méritos puedan alegar los
opositores.

El Tribunal dará a conocer el cuestionarío para el tercer
ejercíc10 e indicará la forma de realizar el cuarto.

Asimismo, y si a ello hubiere lugar, se reaJ1zará el sorteo para
fijar el orden en que habrán de actuar los opositores durante
los ejercicios.

Madrid, 25 de enero de 1969.-EI Presidente. Alejandro Hi
dalgo de Caviedea.

horas. en la Escuela Técnica Superior, de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos (Ciudad Universitaria),

En dicho acto harán entrega al. Tribunal de lOS trabajos
profesionales, asi como de Ja Memoria por triplicado SObre el
concepto, método, fuentes y programas de las disciplinas que
comprende la cátedra y cuantos méritos puedan alegar los
opositores.

El Tribunal dará a conocer el cuestionario para el tercer
ejercicio e indicará la forma de realizar el cuarto.

Asimismo. y si a ello hubiere lugar; se realizará el sorteo
para fijar el orden en que habrán de actuar los opositores du
rante los ejercieras.

'Madrid. 22 de enero de 1969.-El Presidente, Juan BatanerO
Garcia. I

RESOLUCION del Tribunal del coneurso-opostOión
a la plaza de Profesor agregado de «Geografía eles·
crtptíva» de la Facultad de FtlosojítL y Letras de la
Universidad de Santiago por la que se convoca a
los señores opositores.

Se cita a los sefiores opositores a la plaza de Profesor agre
ga<:lo de «Geografía descr1ptiva», vacante en la Facultad de
Filosofía y Letras de la Universidad. de Santiago, convocada
por Orden ministerial de 17 de febrero de 1968 (<<.Boletin Ofi·
cia! del Estado» del 22 de marzo), para hacer su presente.cion
ante este Tribunal el día 21 de febrero próximo, a las once
horas, _en la Sala de Grados de la Facultad _de Filosafia S
Letras (Ciudad Universitaria, Madrid) y entregar la. Memoria,
por triplkado, sobre el concepto, método, fuentes y programa
de la dlSClí>llna. as! como los u-abajos clentlftcos y de investi
gación que puedan aportar.

En este acto se dará a conocer a los señores opositores los
acuerdos del Tribunal en orden a la práctica de los dos últi
mos eje!"cicios.

Madrid. 22 de enero de 1969.-El Presidente. Francisco Her
nández-Pacheeo.
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El . Tribunal t'OImutara propuesta atendida la mayor idonei
dad para el cargo, valorando conjunta y 'discrecionalmente las
siguientes circunstancias: A) Estar en posesión de títulos aca.
démicos. Bl Oposiciones ganadas a Cuerpos del Estado, Pro
vincia y Municipio. C) Años de servicios a la Diputación,
D) Categoría administrativa, y E) C9,pacidad y aptitud demos
trada en el desempeño de sus cargos

Siempre que no hubiera concursantes de una clase, goza·
rán de preferencía los d~ la otra, Y' solamente a falta de
concursantes de una y otra clase proveerá en turno libre.

Turno libre

e) Los españoles mayores de veinticinco años no compren·
didas en los apartados ant€riores, en plenitud de derechos,
si bJen con la reserva de que la corporación Provincial podrá
proveer dicha plaza ante tales peticionarios. únicamente en
el caso de Que no concursaran funcionarios.

Tercera.-Las instanCias para este concurso se presentaran
en el Registro de servicio de Contribuciones durante las horas
hábiles de oficina, dentro de los' treinta dias hábiles siguientes
a la publicación del presente concurso en el Boletín Oficial del
Estado».

Los concursantes unirán a su petición, reintegrada con pó
liza de tres pesetas, un sello de Mutualidad de Funcionarios
de una peseta.

Documentos que se acompañarán

1." Los que pertenecen al grupo A) de la referida condición
segunda, certificación de la Tesorería de Hacienda respectiva,
acreditativa de reunir las exigencias del P1statuto de Recaudar
ción vi-gente.

2.° Los comprendidos en el apartado B) de la base segun
da, certificación en la que conste su condición de funcionario
provinciaL con expresión de categoría, antigtiedad y carecer
de nota desfavorable en su expediente personal.

3.° Los que concurran como incluidos en el gruPo e) de
dicha condición segunda expresarán en su instancia ,concreta
y detalladamente que carecen de antecedentes penales, obser
var buena conducta y adhesión al Glorioso Movimiento Na-
cional.

Dentro dll este grupo tendrán preferencia los actuales Re·
caudadores de zona nombrados por turno llbre; los auxiliares
de Recaudadores de zonas de nombramiento anterior, y .los que
fueren Recaudadores del extinguido Impuesto de Cédulas per
sonales en esta Diputación.

4.° Los comprendidos en cualquiera de los grupos sefiala
dos en la Ley de 25 de agosto de 1939. certüicación acredita
tiva de sus derechos.

Todos los concursantes deberán acompañar además cuan
tas documentos justifiquen alguna circunstancia que les con
venga hacer constar.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Decreto de 10 de
mayo de 1957, salvo la excepción para los méritos alegados,
no es preceptiva la presentación de documento alguno con
la instancia, pero los concursantes hábrán de manifestar en
la misina de modo expreso y detallado, que reúnen todas y
cada una de· las condiciones exigidas para tomar· parte en el
concurso, referidas a la tenninación del pla7..o fijado para la
presentación de instancias.

El concursante propuesto por el Tribunal de la Diputación
para ser hombrado deberá presentar en el plazo de treinta
días, aconta.r del siguiente al en que la. propuesta le sea no
tificada, los documentos acreditativos de condiciones y méritos
consignados en la. instancia, en el supuesto de que los mis
mos no fueran acompafiando a la misma.

La situación del funcionario provincial que pudiera ser nom
brado será en .su respectivo Escalafón o cargo, de excedencia
activa,

CUarta.-La fianza se constituirá, de acuerdo con el artícu
lo 36 del vigente Estatuto de Recaudación. en metálico o efec
tos de la Deuda Pública, en la Depositaría de la Diputación,
y consistirá:

En el 2" por 100 del cargo, para los comprendidos en los
turnos restringidos, y el 4 por 100, para los concursantes del
turno Ubre, y además responderá de hasta la cifra de 25.000
pesetas por posible descubierto en otras zonas. segúnaeuerdo
de 3 de marzo de 1960.

Con relación a las fianzas constituidas por los actuales Re
caudadores. será de aplicación 10 dispuesto en el Estatuto de
Recaudación vigente, con la obligación de una vez liberada
por Hacienda sea depositada en las arcas provinciales.

Quinta.-8e señala como premio en voluntaria para la zona
de Grado el 2 por 100.

Si en la l'ecaudacion voluntaria alcanzase el 95 por 100 del
cargo, se reconoce al Recaudador un premio equivalente al
75 por lOO del que el Estado pueda conceder al Servicio de
esta Diputación.

En la recaudacion ejecutiva tendrá· derecho a las dietas y
remuneraciones establecidas en las disposiciones vigente y a
una participación de cinco y siete .v medio por ciento (5 y
7,50 por 100), en los recargos de apremios respectivos al 10 Y
20 por 100 establecidos. Estas participaciones se entenderán sa
tisfechas sobre recaudación ejecutiva de recibos-talonario. Por
lo que se refiere a recaudación por certificaciones de descubier
to, aparte de dietas y remuneraciones anteriormente citadas,
se establece el dos cincuenta, y siete cincuenta por ciento <2.50
y 7,50 por lOO!, según los recargos s.~an del 10 Ó 20 por 100,
respectivamente.

Todos los premios establecidos son revisables a voluntad
de la Corporación Provincial.

En los anteriores premios se conSideran incluidos todos los
gastos inherentes a la recaudación, corriendo únicamente de
cuenta de la Diputación los gastos de transferencias de cuen
tas en la Caja de Ahorro de Asturias,

8exta.-La gestión del Recaudador deSIgnado comenzara.
con el segundo semestre del año 1969. teniendo antes que estar
constituída la fianza exigida de acuerdo con estas bases y el
vigente Estatuto de Recaudación.

El Recaudador que resulte nombrado 10 será por tiempo
indefinido, sin reconocerle el carácter de funcionario provin
cial, y, por tanto, ningún derecho o indemnización alguna.

Los derechos y obligaciones del qUe resulte designado esta
ránsujetos a los preceptos del Estatuto Y disposiciones qpm~

plementarias.
Si cesara la DiputaClón en el Servicio recaudatorio cesará

igualmente el Recaudador nombrado en el plazo que fije la
Diputación y sin derechos a indemnización alguna:

La cobranza de cuotas de las Cámaras de comercio, Pro
pieda<i Urbana, Sindical Agraria. etc.. serán objeto de regla
mentación especiaJ.

lSéptima.-El Comité del Servicio en funciones de Tribunal
apreciará los méritos de los concursantes. libremente en el
turno no restringido y reglamentaliamente en el turno de
funciona.rios de Hacienda, Y conjunta y discrecionalmente los
méritos de los funcionarios de esta Diputación.

Dctava.-Para todo lo no previsto en las bases de este con
curso se estará a lo dispuesto en la Orden de concesión del
servicio a la Diputación, al Reglamento de esta Corporación y
al vigente Estatuto de RecaudacIón de...29 de diciembre de 1948.

Oviedo, 21 de enero de 1969.-El Pesidente, José López Mu
fiiz G. Madrofio.-El Secretario. Manuel Blanco y Pérez del
Camino~-554-C.

RESOLUCION de la Diputación PrOVinc1al de Va
lencia por la que se anuncia concursa--oposición
relitringido para la provisfón de una plaza de Re~

dactor~Traductor de Idiomas de esta Corporación.

Se convoca concurso-oposición restringido entre funcionarios
de esta Excma. Diputación Provincial para la provisión de una
plaza. de Redactor~Traductorde Idiomas.

La referida plaza tiene asignado el grado retlibutíVO 13 Ji
está dotada con el sueldo base de 22.000 pesetas ·anuaJes, retrl
bución complementaria· de 18.260 peseta..c; y demás emolumentos
legales.

Podrán tomar parte en el concurso-oposición los Oficiales y
Auxiliares administrativos de esta Corporación Provincial, siem
pre que hayan prestado, como mínimo, dos afios de servicios
efectivos a la misma..

Los interesados deberán dirigir instancia el excelentísimo
sefior Presidente de esta Diputación Provincial, presentándola
en el. Registro General de la Corporación dentro del plazo de
treinta días, contadOfl desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el flBoletín Oficial del Estado», en
horas hábiles de diez a doce, debidamente reintegradas con pó
liza del Estado, timbre de la Diputación Provincial y sello <1e
la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local.

Las bases de la presente convocatoria han sido publicadas
íntegramente en el «Boletfn Oficial» de esta provincia corres
pondiente al día 31 de diciembre del pasado año.

Lo que· se hace público para general conocimiento.
Valencia, 9 de enero de 1969.-EI Becretario general acciden

tal, R. Molina. Mendoz-a.-El Presidente, :Bernardo de Lassal&.
407·A.


